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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

SlIbsecntarll
DEBTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a; bien
disponer que el capitán de Artillerla D. Ignacio de
Golooechea y o.tazu, cese en el cargo de ayudante
de campo del General de división D. Juan Pereyra
Morante, Gobernador militar de Cartagena y provincia
de Murcia.

De real orden lo 'digo a V. E'. para su conocimien
to y ~fectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
aflos. Madrid 10 de agoeto de 1916.

I:UQV&

Setiores Capitanes generales de la tercera y sexta
regiones.

SetlQr Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

nombrar ayudante de campo del General de brigada
D. Manuel Figueras Santa Cruz, Jefe de Sección de
cste Ministerio, al capitán de Infanterla D. Rafacl
G6mez del Valle y Rojas, que ha cesado en ~gual

cargo a la inmediación del General D. Cayetano
de Al'{ear y Ramlrez de Arellano.

De real orden lo digo a V. E'. para su conocimien
to y ¡efectos QODsiguientcs. Dios guarde a V. E. muchos
afl.os. Madrid 10 de agosto de 1916.

Setior Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

PBOJ'UGOS'

Excmo. Sr.: En vista del esenIO 1 fecha 9 de julio
último, dirigido por V. EJ. a este Mio.terio, cur-

© Ministerio de Defensa

sando solicitud promovida por 'el soldado del regi
miento Infanterla de Ceriñola núm. 42, Federico Car
chero Carbajo, para acogerse, como minero picador
de hulla. a; los beneficios del real decreto de 4 de fe
brero próximo pasado; teniendo en cuenta que el
individuo de referencia fué declarado prófugo y poste
riormcnte indultado con arreglo a las prescripciones
del real decreto de 19 de diciembre dc 1913, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la solicitud del
intcresado por ser incompatible con la obligación de
servir tres años en Africa, que le impone el artículo
segundo dcl real decreto de indulto, antes mencionado.

De real orden lo digo a V. E'. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afl.os. Madrid 10 de agosto de t916.

LVQVE

Setlor General en lefe del Ejlrciro ae Espafta en
"Africa.

REOQMPENSAB

I<:.xcmo. Sr.: En vista de la proJ>ucsta de J;ecom
pcnllOo que el coronel Director del Colegio de Huér·
l'an08 de Nucetra. Señora. de la Concepción curlló
a. este Ministerio con esorito de 15 de julio úl
timo, formulBda a. r-....vor del fartD.'LCéutico mayor del
Ouerpo de Sanidad Militar, D. Miguel Rivera Ocaña,
por haber f:umplido cuatro dos de servicios como
profesor en dicho Centro de enseñanza, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a. bien conceder. al c~~o
jefe la cruz de segunda cla8e del Ménto ~hhtar

con distinti.v9 blanco y pasador del Proíeeorado,
como comprendido en el art. 40 del reglamento
orgánico para el citado Colegio, B.Erobado por real
orden de 17 de febrero de 1913 (C. L· numo 28).

De real or~n lo digo a V. E. pu:a su conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde a V. :& .machos
años. Madrid 9 de agosto de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de 1& primera región.

RESIDENOIA

Excmo. Sr.: Accediendo a los deseos del, General
de división, D. Cayerano de Alvear y Ram(rez, de
Arellano, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle,
para que fij~ su residencia on esta Corte,en situa
ción de cuartel.
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De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 10 de. agosto de 1916.

Seflor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

..._-----_...._------
StccllD de CllllBllerla

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en
la real orden de 26 de mayo de 1915 (D. O, nú
mero 116) y artículo 3·0 de la ley de 15 de julio
de 1912 (C, L. núm. 143), el Rey (q. D. g.) ha
tenido a. bien conceder el ascenso a la catilgorín.
de brigada, por estar declarado ILpto paza. él, al
sargento del regimiento Cazadores de Alcántara., 14.0
de Caballería, Enrique Grn.nell Zamorano, con la.
antigüedad de 1.0 del mes a.ctual, pasando desti
nado, en vacante de su clase, .ill regimiento de
Dragones de Montesa, 10.0 de la. misma arma, ve
rificándose la. correspondiente alta y baja en la
próxima revista de comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra. su conocimien
to y demás efectos. Dios guanfe a. V. E- muchos
años. :Madrid 9 de agosto de 1916.

LUQUE

Señores Capitán general de la cuarta. región y Ge.
ner&i en Jefe del Ejército de España en Africa.

Seilor Interventor civil de Guerra. y Marina y del
Protectorado en Maxruecoa.

VUELTAS AL' SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 2 del mes actual, promovida
por el capitán de Cabn.llería, en situación de su
pernumerario sin sueldo en esta región, D. José
Mesfa del. Bareo y Stuart, marqués de Campo Llano,
en lol'icitud de que se le conceda. la. vuelta al
servicio odivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido o.
bien acceder a 101 deseos del intareso.do, debien
do pcnnaneoer en su actual situación hlllJta. que le
corresponda colocación en activo, con arreglo IL lo
prescnpto en el r ea.l decreto de 2 de agosto de
1889 (C, L. núm. 362).

De real orden lo digo a V. E. para su conOClIUlen
to v demás efectos. Dios guarde a V. :& muchoe
añoS. llIadrid 9 de agosto de 1916.

LUQUE

Seño~ Capitán general de la primem región:
¡

Señor,Iílterventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista lB. instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 2 del mea actual, promovida
por el capitán de Ca.baJlería, en situación de su
pernumerario sin sueldo en eeta región, D. Lui8
Cabanyes Vivanco, en solicitud de que se, le con
ceda la. vuelta. al servicio activo, el' Rey (que DiOl
guarde) ha tenido a. bien acceder a 108 deBe08 del
interesado, debiendo perma.neoer en su~ si·
tuaci6n huta. que le correepoDda eoloeeci6n en u
rno. eo~ arr~lo a. lo ~crlpto en el reaJ ...
oreto de 2 M agGsto de 1889 (O, L. .nmn. 362).

De re.J orQeQ. lQ diBo .. v. :s. pala IIU· eGnooimien·

© Ministerio de Defensa

lO Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añoe. Madrid 9 de agosto de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

,.,

S~OD de Artlllerla
CURSOS DE AUTO.MOVILISMO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D ..g.) ha te
nido a bien disponer que para cubrir en la Escuela
de automovilistas de Artillería las veinte plazas anun
ciadas en la convocatoria disyuesta por real orden
de 8 de julio de 1916 (D. 0,. núm. 152), se nom
bren a los artilleros comprendidos en las adjuntas
relaciones númerOS 1 y 3. Estos individuos empren
derán la marcha con la anticipaci6n oonveniente, para
presentarse en la citada Escuela, situada en el Campa
mento de Carabanchel, el 1.0 de septiembre, los· de
la relación núm. 1, y el 15 de 'oc'tubre los de la
número 3. Con objeto de dar al propio tiempo cumpli
miento a la instrucción sexta de dicha real orden.
es asimismo la voluntad de S. M. que se incorponn
a la precitada Escuela los 23 artiller05 de la rela
ción núm. 2, que tienen el oficio de conductores
automovilistas, los que emprenderán la marcha con
la anticipación necesaria, para presentarse en el Cam
pamento de Carabanchel el 1.0 de octubre.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien·
tO y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de agosto de 1916.

LUQuJ.
Serior...

JlELAClON NUM. 1

SI p,.,untal'4n ell.o dI septlembr6

Rer. Art.& pesada•.....• ILeandro López Urda.
lFrancisco P~rez Múquez •
}Manuel Aguilar Veatoso.

ComoI de Ceuta. , ..•...• ¡AlejandrO Garcla AntoUn.
Francisco Jlm~nez Olmedo.
]oaquln Martln Truj1llo.

Reg. mixto Art.- Ceu•.. IManuel Plaza Garcla.

~
Leandro San Pelayo.

Com.- Art.- Melilla. • . . .. Daniel Lara Tineo.
]os~ P~rel Requena.

JU~LACION NUM. 2

Se p"'$ental'4n el 1.0 de octubre

1.° montado •.•.....•.•. IAntonio Milla Gómez.
o • \Ramón Garcia Orejón.

7· Idem••...••••••..••• {Miguel López Gómez.
12.0 idem l]es~ Dla7 'iuilez.

Alfonso M.Jiloz López.
Re¡. Art.- pesada ••...•• Francisco Molinll Gim6lez.

Manuel Saavedra Gonz41ez.
Reg. montma Melila . • •. Cabo, Roberto GonzAles Garcla.
1.0 de montaila •...•••.• Ramón Serrat Hipa.
2.° de idem .....•....... Abdón Sáez Atucho.
Como- de Carblgena. . • .. Mariano Dato Nadal.
Idem de Barcelona •..•.• Jos~ Fabregat Lospedra.
Idem de Pamplona •.•.•• Luis Ruiz Dlaz;.
Idem de San Sebastián..• AlejandroGanneIidiaMendinueta
Idem de Mallorca•••••••• Lorenzo Vallespir Olivero
Idem de Gran Canaria ..• Nicolb Ramos Cabrera.
Idem de Menorca..••.••. Donato Gómez Garcla.

l
LorellJo López Hern4ndez.

. Antonio Tirado llOreDO.
Idem de lIelilla • . • • . • • •• N"UDio Guti&rez Prieto.

Luis Castillo Ruch.
Idem de Laradle•• ; .••.• /PedrO SantaDo Adalid.
-.cuela Tiro.-I.· sec:ción. Alfonso Dfu .oliDa.
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RI!LAOON NUM. 3

S, presentarán el 15 de octubre

7.° montado .•••..•••.• Germán Vázq';lez Vallejo.
10.0 idem .•••..•...• E!>teban Palaoos López.
1.0 montaña....••. '" '" Enrique Claramonte Portales.
3.° idem.•..•....•..•. " Emilio P~rez Cano.

a . " IGerónimo Ruiz Romero.
Como de CádlZ •......•. ~Antonio Martin Villabal.

\Audaz Moreno Rupérez.
Idem d~ Pamplona...••.. ¡Manuel Moral~s Monge.
Idem de San Sebastián.. 'ISegundo Meodizáb.al lbarzábal.
Escuela Tiro.-I.a sección. Juan Alvarez Castillo.

Madrid 10 de agosto de 1916.-Luque.

© Ministerio de Defensa

SIaIu de lateIIdada
INDEMNIZACIONES

Excmo· Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
3oprobo.r las comisiones de que V. ~. di6 cuenta. a.
este llini.Bterio en 22 del mes pr6:'>lmo pasado, des
empeñadas en loe meses de mayo y junio últimos
por el personal comprendido en. la. rela.ci6n que .30
continuaci6n se inserta, que comIenza. con p. LUIs
Durango Pardini y concluye con D. Antoruo llar
tín de la Escalera, declarándohul indemnizables con
los beneficios que s~ñalan los articulos del l'i!gla
mento que en la mlsma se expresan·

De real orden lo digo a V. E.~ su conOClmlen
to y Cines consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años· 1rladrid 10 de agosto de 1916.

LUQUE

Señor Capitán ~emJ de Canarias,.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
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Madrid 10 de agosto de 1916.

Idem ,., ..••••.•••••• ¡COmandante.,- Ubaldo Gutiérrez Manero••
Idem , Capay?da!lte ) Pablo DlIZ Calvo .
Idem ••• '•.•••. , ••• , ,. Gral. divhn6n • Juan L6pez Herrero •• , , •••

Gobierno mUo .TeDerifeIGral. divisiónID. Juan LópeJ Herrero •••.••• 110 y Illfta• Crul Tene- ~¡.. ....rife ...••.•• , •• Las Palmas., ., .. , . IhgenClas JudiCIales. " ..
10YII dem Idem dem .
10 Y11 dem •.••••.•.• Idem .•••. , ••. ,.·,' Idem .•...•.• , •• , •. , ••.
10Y 11 dem Varios puntos de I

Isla de Tenerile •. Viajes de instrucci6n ••• ,
10 Y 11 rdem ••••.••••• ldem ••••.•.• , •. •·· Idem., ••. ".,,·.···,·,·
10 Y11 dem •.••.•••.• ldem., •• , •. ".,··· r.em . . • • • • . •. • ••• , •••.
10 Y11 dem......... Madrid .••.• , . , , • • . xaminar.;e ingreso Es

cuela Superior Guerra••

Idem, •• ", ,.,' ,11.elteniente.J ) Luis Bertrán de Lis 110 y 11 dem Idem ••.•• , •• " Asistir curso tiro EscuelaCentral ...•..• , .••••..
Cobrar libramientos. , •. ,

Idem ••• , •••• , ••••••• /comandante'l- Josl!: Conde Bujonl .•••••.•
Idem ••••••• , •.• , , , .• Capitán, •• ,. ) ~ablo DrIZ Calvo •.••..••.•
Reg. Tenerife, 6,,~, .•• , Otro,...... • Arturo RodrfgueJ OrtiJ ••.•

Idem OrotaVl,65 ••.• \2.0 teniente '1_ Manuell'resno UrPy······IIOJ 11 ~rolaVl ••.•••• Sta. Cruz TeoeriIe •.
Bón. La Palma. 20 •• ,' 1.el teniente. _ Baltasar Gómez Navarro•.•• 10 Y 11 tao CnUI Palma. Idem ••••• " •• , •• · .llIdem •. , .•. , .•••. , •• , •••
IdemGomeraHierro,23 Otro ..... ,' t Domingo Luco Sosco ...... 10 Y11 • Sebastian Go-mera. . • • • • • •• Idem .••.•••..•.•• IIIdem .. , •••.• , •.•••••..•

. . . SI•. Crw Tene-f' ~xaminarse ingreso Es-'!LUIS Durango Pudlnl..... 10 Y 11 'fi Madrid. . ••• . .•• ,. cuela Superior Guerra.n e •••.•.•••.
Luis Ameta Oliva, ••• , •••• 10 Y 11 Idem .••••••••. Sta. Cruz Palma .•.• Observaci6n mozOS alísta-

miente •....•••.•••

Re¡. Las Palmas, 66. " 2.° teniente. ) Rafael AlureJ Serrano.. •• 'o y 11 Las Palmas••••• Madrid ••• , ••.•••• , xaminarse ingreso Es- I. cuela .Superior Guerra. I !dem. 1916 111!dem'
Idem Gura, 67 •••••• ,' Otro •..• ,. _ Arsen;o Fernándea Serrano. 24 Idem •••••••.•• Gura.... , •..•. " •. · ~condUClr caudales •••••• , 26 ~dem. 1916 28 !dem .
Bón. LanJIrole, 21 •.•. T. coronel.. • Luis L6pez Peilalver .•••••• 10 Y 11 Arrecife ••••.•• Las Palmas........ i1igencias judiciales..... 21 Idem. 19

16
25 !dem .

Idem, .•.••••• , ••.• , 2.0 teniente. ) Luis Gutil!:rrea FerD~dea •. 10 Y11 dem •••••••••• Idem." ...••. , ••• · Cobrar libramientos.,. •• 21 idem, 19
16

25 Idem '
dem Fuertevenlura, 22 I.fll teniente. ) Secundino Rodrfgue2 Gon- ~zález., 10 Y11 Ilerto Cabras .. Idem •.. , ..• , ..• , •. Idem ·,·.··· 21 idem. 1916 25 idem •

Ese. Cu. Gran Canaria 2.° teniente. • Ram6n Montero GonJále2 •• 10 Y 11 Palmas, ••• , Uadrid." •• , ••• , •. Examinarse ingreso Es-cüela Superior Guerra.. 1 idem. 1916 30 idem .
Idem................... 1 idem. 1916 23 idem •

29lidem. 1916 30 idem .
171idem. 1916 20 idem.

Ese. Cu. Tenerite•••.• /otro "., •"1 
Sanidad mil. Tenerife. Ml!:dico 2.° •• 1)

lIel.eH:e fI(I .. .u.

Com.Arto&GranCanaria I.er teniente. _ José de Ureta Zabala 10 J 11 ~dem ••••••••.• Idem, ••••.•• ,.····
ldem , ....... , .... ". Otro" ...... JuaD Mora Soto............ 24 tao Crw TeDerife ••••••••••. Arrecife, .••• " •.• , Conducir caudales •.• , ••.
Jurldico militar " T. auditor 3.& _ AntonioMarttnde la Escalera 10 y 11 dem Las Palmas •••. , •• .I1Asiatir Consejo guerra.. ,.
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MAfl'ERIAL D.I!.i HOSPITALES

CirClllar. Excmo. Sr.: En vista. de Wl csclÍto que
dirigió a cste ~finisterio el C-apitán general de la.
primera región, en }ti de julio último, interesandu
el aumento de Ul.}Xltillas en la dotadón de material
de 106 hospitales m.i1ita.re~, y considerando awndi
bies las razones en que se funda la. petición, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se entienda.
modificado el inciso cua.rto de la real orden de
29 de julío de 1908 (C' L. núm. 135),' en el sen
tido de quo;, la. dotación tle zapatillas será. de dos
pares por cama. a.signada a cada hospital.

De real orden 10 digo a V. E. parn. su conocimien
to' y demás 'Hectos. 'Dios guarde a V. E. muchos
año!!. Madrid 9 de agosto de 1916.

LUQUE

Sedor ..•

TRANSPORTES

Excmo· Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer la. remesa de ml! pares de 7.a.patillas, desde
el t>~ue administrativo de hospitales, al hospita.1
mil!itar de Madrid. •

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimien
t,o y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de agosto de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la. primera regi6n.

Señores Interventor civil de Guerra y llarina. y del
Protectorado en Marruecos y Director del Par
que administrativo de hospitales.

-------_......-------=---
SealOIl de IDternJldoll

CUERPO AUXILIAR DE INTERVENCION MILITAR

Excmo· Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a. bien
nombrar definitivamente escribiente del cuerpo nuxi.
liar de Intervención militar, al provisionaJ, brig.1do.
pmcedcnte del regimi<mto Infantería de la. Reina.
núm. 2, D. J086 Molino. Duque, por haber demOll
trndo duranto el tiempo de prácticaa reglamentarilUl,
lo. necesaria aptitud pura. el desempeño de Sil co
metido; debiendo disfrutar la cfectlvid.'ld de 3 de
febrero último:

Dc real orden 10 digo a V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde a V. E· much08
años. Madrid 10 de agosto de 1916.

LUQUE

Señores Capitá.D general de la segunda región, Ge
neral en Jefe del Ejército de España en Africa.
e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

junio de 1896 (C. L. núm. 137), volviendo al arma
de Infant.crla. con el mencionado empleo de sa.r~ento.

De real orden lo digo a V. E. para su conOCimien
to y demá..'l efectos. Di08 guanfe a V. K muchO!!
años. :Madrid 10 de agosto de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima. región.
·· ..-..·. 4 .......... _

lecclon de Instrucdon. Reclutamiento·
, cuerDOS diversas

COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En vista. de la. comunicación dirigida
por V. E. a. este Ministerio, dando cnenta. del acuer
do tomado por ese Conscjo, acerca de la instancia
promovida. por D. Amalia Ca.ront Garriga, viuda del
capitán de la Guardia Civi D. Enrique Martínez
Barciela, en súplica. de ing["('so en el Colegio de
Guadalajara. dc su hija, huérfana., D.a Aurelia, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a hien conceder a la. refe·
rida. huéñana. dereC'ho a ingresar en el citado Co
legio, pudiendo ser llamada cuando la corresponda..

De real orden lo digo a V. E. para su conoclmien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E· much08
añ08. MaJrid 9 de agosto de 1916.

AOUSTÚf LOQUE

Señor Presidente del Consejo ne Administra.eión de
la. Caja de Huéñanos de la Guerra-

DISP.OSICIONE!

de 11 8ubIecretm. y Secciones de este MIDIlterio
y de 111 DepeadeDCIM ceatnd..

SecclOn de Coallerlel
DESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la. Gue
rm se ha. servido disponer CIue el trompeta del rc
gimiento HÚllares de Pavía, 20. 0 do Ca.ballería. Vi
cento :Merin& Rami, pase destin:u1o, en vac.lnte de
su é1.asc, al e~cu:l.dr6n Caz::ldores de Gran Canaria,
verificándotle el a.H.." y baja. correspondiente en la
próxima revista. de comisario.

Dios guarde a V", muchos años. llaclrid 9 de
agosto do 1916·

)1;1 J~r" ~e ¡Il 5el't'lbD.

10000uJn Herrero

Se!l.or...

Excmoe. Señores Capitanes generales de la primera
región y @ Ca.na.riaB e Interventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo.' Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 5 del actual, promovida por
el escribicnte ~rovisionaJ del cuerpo auxiliar de In- '1

tervención militar, con destino en la. intervención
de 108 servicios de Guerra de esa región, Lean
dro Carbajo Sainz, sargento procedente del regi
miento Infantería. de· Isabel JI núm. 32, en súplica.
de que quede sin efecto su ingreso en dicho cuer
po auxiliar, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
accedcr a la. petición del recurrente, con arreglo
a lo preoeptuadq en la real orden circular de 3 de

© Ministerio de Defensa

--------....._-------
sectlOIl de sanidad lIIIItar

ASCENSOS

Excmo· Sr. : En vista de la prop'uesta. formu
lada por el jefe de la. farmacia mllitar de esta.
Corte· núm· 3, y encontrándose comp~dido ei prac
ticante civil de la. mis~ D. Valeriano A.lberca
Serrano en el art. 12 del reglamento de 9 de ma.yo



Seriar•••

El Ieee de la ~IÓll,
P. A.,

Josl Cl4irac

de 1908 (C' L. núm. 77), de orden del Excmo. Se
fi.or Ministro de la. Guerra. ae le concede el aacenso
a. la. terccra caregodl, asignándole la. gratificación
diaria de cuatro peaetas desde primcro del mes
a.ctuá.l'.

Dios guarde a V. E. muchos años. ~fadrid 9 de
agosto d~ 1916·

El Jefe do la aecclon
P. A.

Jos/ CkUrac

Excmo· Señor Inspector de Sanidad llilítar de la
pri~cra. región.

Excmo· Señor Presidente de la Junta. facultativa
de Sanidad Militar y Señor Director del Lebora,.
torio Central da Medicamentoa.

LICENCIAS

Circular. Excmo. Sr.: En Vista; de un escrito di·
ri~ido a este Ministerio por el Inspector de Sa
DJdad !!ilitar de la. primera región, en 19 de julio
próximo pasado, remItiendo en copia otro del jefe
de la fa.nnacia. militar de esta. Corte núm. 2, refe
rente al abono de haberes al personal que obten
ga. licencia por enfermo, de orden del Excmo· Señor
Ministerio de la. Guerra, se dispone que los practi
cantes civilcs y mozos a.fectos aJ servicio especial,
cuando se hallen con licencia o prórroga. por en
fermo, con arreglo a la. real orden circular de 11
de junio de 1915 (C. L. núm. 106), perciba.n sus
ha.beres por el Laboratorio CentraJ de Medicamentos,
con cargo al fondo de ventas, en vez de efectuarlo
por la. farma.cia donde estén destinadoe, no satis
faciéndose bonificaci6n de residencia. a los que, te
niéndola. concedida, ~ uso de la. licencia. en
puntos donde no se dIsfrute de dicho beneíício.

Dios guarde a V. E. muchos aflos. Madrid 9 de
agoeto de 1916.

• 1Jlf. 4.1& 1IIco16n•.
P. A. •

10si CliIVac

Excmo. Sr. : En vista. de la instancia. cursa.dll.
por E. V. a. este Ministerio en 1.0 del mes a.ctual,
promovida. por el mozo de la. farmacia. del hospi
tal de Srgovia, Eusebio Gómez L6pez. y del cer
tificado fo.cultativo que lo a.compafla, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la. Guerm, se le conce
den do" mett08 de licencia por enfermo para. Ma
drona. (Scgovia), ('on arreglo a la real orden circu
lar de 11 de junio de 1915 (C. L. n6m. 106)·

Dios guarde a V. E. muchos .años. Madrid 9 de
agosto de 1916.

D. O. DlÍm:. ¡178

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOAOIONES

Excmo. Sr.: En vi8ta de La. propuesta. formulada
por el jefe de la. farmacia. del hospital de Vi·
toria., teniendo en cuenta que el mozo de la. mi8ma,
Cipriano Gamiz Garayo, se le abona. la. gratifica-
ción del servicio especiaJ, con arreglo a lo dis
pue8to en la real orden circular de 18 de mayo
de 1901 (D. O. núm. 107), y que se encuentra. como
prendido en el art. 13 del re~lamento de 9 de
mayo de 1908 (C. L. núm. 7,), de orden del
Excmo. Señor Ministro de la. Guerra. se le concede
el aumento de veinticinco céntimos diarios en el
jornal. que disfruta., abonándosele desde primero de
julio próximo pa.s<ldo por cuenta de los fondOll del
Laboratorio central de llOOicamentos y con cargo
al capítulo 8.0 , artículo único de la. sección cuarta.
del presupuesto vigente.

Dios v;ua.rde a V. E. muchos ati08. Madrid 9 de
Bg06to oe 1916.

Elle'e 4e~ Eeccl6n,
P. A.,

JosJ ClaUac

Excmo. Señor Inspector de Sanidad Militar de la
sexta. región. .

Excmo. Seiior Presidente de 1& Junta. facultativa.
de Sanidad Militar Y Señor Director del Lahora
torio CentraJ de MediC8mentos.

--- ...041.~...... .... ._--

CODSeJo' Supremo de Guerra 9 Kllrlna
RETIROS

Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo, y con fecha do hoy, se dice & la. Di·
rección g~ de 1& Deuda y Cl&ae. Pasivas lo
que ligue.

cVistoe 108 expediente& de inutilidad iIllltruídos
a los individuos comprendidOl en la. adjunta rela
ción, que da principio con el guardia civil Vieente
Garcw. Ortiz y termina con el 801dado de Inválidos
Franci8co Diago Jiméncz.

Reaul'tando que por 1aa ree.lea 6rdenes que !le
indican s& ha dispuesto que causen baja en el
Ejército, por haber sido decJa.ra.dos inútiles paro
el servicio, por los motivos que en ellas se cx
presa.n;

Este Conlejo Su.pretno, en virtud de las racul
t8des que le confiere la. ley de 13 de enero de
1904, ha clasificado a cada. uno de ellos con el
haber J!lsivo mensual que se les seílala, abona.ble
por la. Delegaci6n de Hacienda. y desde las fechaa
que también se consignan».

Lo digo a. V. E., de orden. del Excmo. Sellor
Presidente, ¡ara. su conocimiento y demás efecto!!.
Di08 gua.rde a V. E. muchos años. lIfadrid 5 de
ag08to de 1916.

Excmo. Sedor Inspector de Sanidad Militar de la
primera región.

Excmo. Seiior Presidente de la Junta. facultativa.
de Sanidad Militar y Señor Director del lAbora,. Beilar•••
torio ~ntraJ de Medicamentos.

© Ministerio de Defensa

Xl Genera15eoretarto.

CNcw. ~pGdo
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¿atorlda4 cone.pollde á pembtrlo PO. DOIID. DlIlIU. OOllU. por 1.. que le lea OBllKRVACIOXE8
... Iul CllII'Ia4o NOIIBIlD Ilapl_ Ára.óea~ conee<le el reUroel.,.I." Pun'o Dele,"c1Ón por III'dW

Pese&u ~. DI. Kee Ál'1o de neldllllola de Haolenda- --.
191~ iHuelva..... , Huelva...... 17 de agosto 1915.C. G. J,- reg. Vicente Garcla Ortiz •..•• Guardia civil. Guardia Ovil ••. 7 50 I sepbre ..•

(D. O. m1m. 182).

11 r.. '· ..·... m.......

Felipe Avll~ Abio •••••• ,lSoldado .•• ,
5 de julio 1916, 7.50 pesetas, runacrUJ

Ideal." •••. IDCaoterfa •• , •• :u SO I agosto, •. 1916IJI~n.... , .. Ja~n........¡(D. O. m1m. ISO), del M. M., v\:licia. que
\ posee.

... \ Más la pensión mensualre. de"D'-( de 'S pe..'" PO' ....
. recC1ón ge- 27 de julio 1916. cruces del M. M., vi-

Realordeo •• Francisco Diaco Jim~nel • attO ....... Invüidos•.••••• 38 02 I ídem .... 191~ Madrid...... nera! de 18\ (D. O. nl1m. 176),/ talicias, que pOI e e,
Deuda~Cla. con 7.50 peM'tas cada
ses Paslvas. una.
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